
 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 12 de la Cláusula 1 “Medios 
electrónicos – Tablón de anuncios electrónicos”,  y celebrada, con fecha 05 de diciembre de 2017, 
la Mesa de calificación de documentación administrativa correspondiente al  PA SUM 08/2017, 
para la contratación del ”SUMINISTRO DE ROPA DE UNIFORMIDAD DEL PERSONAL Y 
CAMISONES PARA PACIENTES ADULTOS,  6 LOTES, CON DESTINO A LOS HOSPITALES 
DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, los miembros que componen la Mesa han Acordado: 

1.- Admitir a la licitación a las siguientes empresas:   

- RAFITEXTIL DTT 3.8, S.L.,  
- EL CORTE INGLÉS, S.A.,  
- EMILIO CARREÑO, S.L.,  
- ITURRI, S.A.,  
- ALBAZUL, SERVICIOS INTEGRALES, S.A. 

  

2.- Solicitar subsanación de documentación a las siguientes empresas: 
 
- EUGENIO ALÉS LAMAS, S.A.:  En relación a la solvencia técnica art. 77.1.a) Ficha Técnica  

de los lotes a los que licitan y soporte digital  CD. 
 

- IME GRUPO MULLIEZ-FLORY, S.A.U.: soporte digital  CD 
 

- TGTS BY GRAJARD, S.L.U: En relación a la solvencia técnica art. 77.1.a): Muestras, Ficha 
Técnica  y soporte digital  CD,  de los lotes a los que licitan. 
 

- AKRA UNIFORM, S.L.: En relación a la Solvencia Económica art. 75.1.a): Declaración 
responsable firmada conjuntamente con la empresa  Hijos de Antonio Gálvez S.L. con CIF. 
B53573721, incluyendo las cuentas anuales de esta empresa, o cualquier documento 
acreditativo del soporte de la solvencia entre las dos empresas. 
 

En relación a la solvencia técnica art. 77.1.a) Ficha Técnica  de los lotes a los que licitan y 
soporte digital  CD. 

El poder Bastanteado, por los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que 

se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
conceder un plazo de subsanación hasta las 14:00 horas del día 13 de diciembre de 2017, a 
las empresas licitadoras mencionadas. 
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